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Ciudad de México, a 27 de abril de 2016

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN A LA LXIII LEGISLATURA
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Federal, NORMA XÓCHITL HERNÁNDEZ COLÍN, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 109, 110, 111 y 112, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de ésta soberanía, la RESERVA PARA SU
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, de los Artículos 3, 6, 9, 11, 12, 13, 16, 26, 34 y 36
del Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona un quinto párrafo al artículo 9 de la Ley
General de Bienes Nacionales.

Lo anterior, de acuerdo a lo siguiente:

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. Administrador Integral: La persona moral o
entidad paraestatal que, con base en un Permiso o
Asignación, funge como desarrolíador-operador de la
Zona y en tal carácter tiene a su cargo la construcción,
desarrollo, administración y mantenimiento de la
misma, incluyendo los Servicios Asociados o, en su
ca^.Ja tramitación de éstos ante las instancias
t^e^mientes;

II. Influencia: Las poblaciones urbanas y
mral&li^Mfes a la Zona, susceptibles de percibir

.gneflc^ gnómicos, sociales y tecnológicos, entre
«t3tros,í^^itóc^s de las actividades realizadas en la
ism^^^

!^evis@Sjeñ e
rse

rfinan®!®^tL

as políticas y acciones complementarias
Programa de Desarrollo, donde además

el desarrollo de servicios logísticos,
n'sticos, de desarrollo de software, entre

otro^^i^í s ;an complementarios a las actividades
econóiffre^d': la Zona;

^_i::Asigriación: El acto jurídico administrativo
mediante" el cual la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público otorga exclusivamente a una entidad
paraestatal el derecho a construir, desarrollar,
administrar y mantener una Zona, en calidad de
asignatario, de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley, su Reglamento y disposiciones jurídicas
aplicables;

TEXTO PROPUESTO
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por;

I. Administrador Integral: La persona moral o
entidad paraestatal que, con base en un Permiso
o Asignación, tiene a su cargo la construcción,
desarrollo, administración y mantenimiento de la
Zona, incluyendo los Servicios Asociados o, en su
caso, la tramitación de éstos ante las instancias
correspondientes;

n. Area de Influencia: Las poblaciones urbanas y
rurales aledañas a la Zona, susceptibles de
percibir beneficios económicas, sociales y
tecnológicos, entre otros, derivados de las
actividades realizadas en la misma, y de las
políticas y acciones complementarias previstas
en el Programa de Desarrollo;

III. Asignación: el acto jurídico administrativo
mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público otorga exclusivamente a una entidad
paraestatal el derecho a construir, desarrollar,
administrar y mantener una Zona, en calidad de
asignatario, de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley, su Reglamento y las disposiciones
jurídicas aplicables;
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IV. Autorización: Q acto jurídico administrativo
mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público otorga a un Inversionista el derecho a realizar
actividades económicas productivas en la Zona
respectiva, en términos de lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento y disposiciones jurídicas aplicables;

V. Comisión Intersecretarial: La Comisión

Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales;

VI. Consejo Técnico de la Zona: El órgano colegiado
Integrado por representantes de los sectores privado y
social, cuyo objetivo es dar seguimiento permanente a
la operación de la Zona y sus efectos en el Área de
Influencia;

VII. Convenio de Coordinación: El Instrumento

suscrito entre el Gobierno Federal y los gobiernos de
las entidades federativas y de los municipios en donde
se ubique la Zona y su Área de Influencia, en el que se
establecerán las obligaciones de los tres órdenes de
gobierno para el establecimiento y desarrollo de las
mismas;

VIII. Dictamen: La resolución técnica previa con base
en la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
determina la viabilidad del establecimiento y desarrollo
de una Zona;

IX. Evaluación Estratégica: El proceso sistemático
de análisis sobre la situación e impacto sociales y
ambientales respecto de la Zona y su Área de
Influencia;

X. Inversionista: La empresa de la Zona, nacional o
extranjera, autorizada para realizar actividades
económicas productivas en la Zona;

XI. Permiso: El acto jurídico administrativo mediante
el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
otorga a una sociedad mercantil constituida conforme a
la legislación mexicana, el derecho a construir,
desarrollar, administrar y mantener una Zona, en
calidad de permisionario, de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las
disposiciones jurídicas aplicables;

XII. Plan Maestro de la Zona: El Instrumento que
prevé ios elementos y características generales de
infraestructura y de los Servicios Asociados, para la
construcción, desarrollo, administración y
mantenimiento de la Zona; el cual será revisado por lo
menos cada 5 años;

IV. Autorización: el acto jurídico administrativo
mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público otorga a un Inversionista el derecho a realizar
actividades económicas productivas en la Zona
respectiva, en términos de lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas
aplicables;

V. Comisión Intersecretarial: la Comisión
Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales;

VI. Consejo Técnico de la Zona: £1 órgano colegiado
integrado por representantes de los sectores privado y
social, cuyo objeto es dar seguimiento permanente a la
operación de la Zona y sus efectos en el Area de
Influencia;

VII. Convenio de Coordinación: el Instrumento

suscrito entre el Gobierno Federal y los gobiernos de
las entidades federativas y de los municipios en donde
se ubique la Zona y su Área de Influencia, en el que se
establecerán las obligaciones de los órdenes de
gobierno para el establecimiento y desarrollo de las
mismas;

VIII. Dictamen: La resolución técnica previa con base
en la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
detemilna la viabilidad del establecimiento y desarrollo
de una Zona;

IX. Evaluación Estratégica: el proceso sistemático
de análisis sobre la situación e Impacto sociales y
ambientales respecto de la Zona y su Área de
Influencia;

X. Inversionista: la persona física o moral, nacional o
extranjera, autorizada para realizar actividades
económicas productivas en la Zona;

XI. Permiso: el acto jurídico administrativo mediante
el cual la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
otorga a una sociedad mercantil constituida conforme a
la legislación mexicana, el derecho a construir,
desarrollar, administrar y mantener una Zona, en
calidad de permisionario, de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las.
disposiciones jurídicas aplicables;

XII. Plan Maestro de la Zona: el instrumento que
prevé los elementos y características generales de
infraesti-uctura y de los Servicios Asociados, para la
construcción, desarrollo, administración y
mantenimiento de la Zona; el cual será revisado por lo
menos cada 5 años;
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xni. Programa de Desarrollo: El instrumento de
planeación que prevé los instrumentos en materia de
ordenamiento territorial y las características de las
obras de infraestructura de transporte, de
comunicaciones, de logísdca, energética, hidráulica y
otras que se requieren ejecutar en el exterior de la
Zona para la operación de la misma y, en su caso, otras
obras que sean complemento a la Infraestructura
exterior, así como las políticas públicas y acciones
complementarias a que se refiere el artículo 12 de esta
Ley;

XIV. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

XV. Servicios Asociados: Los sistemas de

urbanización, electricidad, agua potable, drenaje,
tratamiento de aguas residuales, saneamiento,
telecomunicaciones y seguridad, así como los demás
que se presten a los Inversionistas de la Zona;

XVI. Ventanilla Única: La oficina administrativa o
plataforma electrónica establecida para cada
Zona, encargada de coordinar la recepción,
atención y resolución de todos ios trámites que
deban realizar el Administrador Integral, los
Inversionistas y, en su caso, las personas
interesadas en instalar u operar en el Área de
Influencia, y

XVII. Zona: La Zofía Económica Especial, área
geográfica del territorio nacional, determinada en forma
unitaria o por secciones, sujeta al régimen especial
previsto en esta Ley, en la cual se podrán realizar, de
manera enunciativa y no limitativa, actividades de
manufectura, agroindustria, procesamiento,
transformación y almacenamiento de materias primas e
Insumes; innovación y desarrollo científico y
tecnológico; la prestación de servicios de soporte a
dichas actividades como servicios logísticos, financieros.
Informáticos, profesionales, técnicos y de otra índole
que se consideren necesarias conforme a los propósitos
de este ordenamiento, así como la introducción de
mercancías para tales efectos.
Artículo 6. Las Zonas se establecerán con el objeto de
Impulsar, a través de la Inversión productiva, el
crecimiento económico sostenible, sustentadle y
equilibrado de las regiones del país que tengan
mayores rezagos en desarrollo social, siempre y cuando
reúnan todos los siguientes requisitos:

I. Deberán ubicarse en las entidades federativas que, a
la fecha de la emisión del Dictamen, se encuentren
entre las diez entidades federativas con mayor
incidencia de pobreza extrema, de acuerdo con
información oficial del Consejo Nacional de Evaluación

XIII. Programa de Desarrollo: el instrumento de
planeación que prevé los elementos en materia de
ordenamiento territorial y las características de las
obras de infraestructura de transporte, de
comunicaciones, de logística, energética, hidráulica y
otras que se requieren ejecutar en el exterior de la
Zona para la operación de la misma y, en su caso, otras
obras que sean complemento a la Infraestructura
exterior; así como las políticas públicas y acciones
complementarias a que se refiere el artículo 12 de esta
Ley;

XIV. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

XV. Servicios Asociados: los sistemas de

urbanización, electricidad, agua potable, v drenaje,
tratamiento de aguas residuales, saneamiento,
telecomunicaciones y seguridad, así como los demás
que se presten a los Inversionistas en la Zona, y

XVI. Zona: la Zona Económica Especial, área
geográfica del territorio nacional, determinada
en forma unitaria o por secciones, sujeta al
régimen especial previsto en esta Ley, en la cual
se podrán realizar actividades de manufactura,
procesamiento, transformación y
almacenamiento; la prestación de servicios de
soporte a dichas actividades y de otra índole que
se consideren necesarias conforme a los

propósitos de este ordenamiento, así como la
introducción de mercancías para tales efectos.

Artículo 6. Las Zonas se establecerán con el objeto de
Impulsar, a través de la Inversión productiva, el
crecimiento económico sostenible, sustentadle y
equilibrado de las reglones del país que tengan
mayores rezagos en desarrollo social, siempre y cuando
reúnan todos los siguientes requisitos:

I. Deberán ubicarse en las entidades federativas que, a
la fecha de la emisión del Dictamen, presenten mayores
rezagos en su desarrollo social, siempre que cumplan
los siguientes criterios, de acuerdo con las cifras del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
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de la Política de Desarrollo Social;

II. Deberán establecerse en áreas geográficas que
representen una ubicación estratégica para el
desarrollo de la actividad productiva, debido a la
facilidad de Integración con carreteras, aeropuertos,
ferrocarriles, puertos o corredores Interoceánicos y
potencial de conectivídad hacia otros mercados
nacionales o Internacionales;

III. Deberán prever la Instalación de sectores
productivos de acuerdo con las ventajas comparativas y
vocación productiva presente o potencial de la Zona, y

IV. Deberán establecerse en uno o más municipios
cuya población conjunta, a la fecha de la emisión del
Dictamen, sea entre 50 mil y 500 mil habitantes.

Desarrollo Social:

a) Se encuentren enh-e las diez entidades
federativas con mayor incidencia de pobreza
multidimensionai, y

b) Se encuentren entre ias diez entidades
federativas con ei mayor número absoluto de
personas en sltuadón de pobreza
multidimensionai;

II. Deberán establecerse en áreas geográficas que
representen una ubicación estratégica para el
desarrollo de la actividad productiva, debido a la
facilidad de integración con carreteras, aeropuertos,
ferrocarriles, puertos o corredores Interoceánicos y
potencial de conectivídad hacia otros mercados
nacionales o internacionales;

III. Deberán prever la Instalación de sectores
productivos de acuerdo con las ventajas comparativas y
vocación productiva presente o potencial de la Zona, y

IV. Deberán establecerse en uno o más municipios
cuya población conjunta, a la fecha de la emisión del
Dictamen, sea entre 50 mil y 500 mil habitantes.

Artículo 9. Previamente a la emisión del decreto a que
se refiere el artículo anterior, la Secretaría deberá
elaborar un Dictamen, el cual deberá contener lo
siguiente:

I. El análisis relativo al cumplimiento de los requisitos a
que se refiere el artículo 6 de esta Ley;

II. Las especiñcaclones de la Zona y su Área de
Influencia, señalando su modalidad unitaria o por
secciones y la delimitación geográfica de las mismas;

III. Carta de Intención suscrita por los titulares de los
gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios en donde se pretenda establecer la Zona, en
la que manifiesten que, en términos de esta Ley, su
Reglamento y ias demás disposiciones jurídicas que, en
su caso, emita la Secretaría:

a) Otorgan su consentimiento para el establecimiento
de la Zona. Los gobiernos de las entidades federativas
deberán acompañar la autorización del Poder
Legislativo local si ello se requiere en términos de la
legislación estatal, y en el caso de los municipios
deberán acompañar el acuerdo del Ayuntamiento
correspondiente;

b) Se obligan a susaibir el Convenio de Coordinación
correspondiente en caso de que se mita la declaratoria
de la Zona, así como a patticipar en la elaboración del

Artículo 9. Previamente a la emisión del decreto a que
se refiere el artículo anterior,' la Secretaría deberá
elaborar un Dictamen, el cual deberá contener lo
siguiente:

I. El análisis relativo al cumplimiento de los requisitos a
que se refiere el artículo 6 de esta Ley;

II. La especificación de la Zona y su Área de Influencia,
señalando su modalidad unitaria o por secciones y la
delimitación geográfica de las mismas;

III. Carta de intención suscrita por los titulares de los
gobiernos de las entidades federativas y de ios
municipios en donde se pretenda establecer la Zona, en
la que manifiesten que, en términos de esta Ley, su
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas que, en
su caso, emita la Secretaría:

a) Otorgan su consentimiento para el establecimiento
de la Zona, Los gobiernos de las entidades federativas
deberán acompañar la autorización del Poder
Legislativo local si ello se requiere en términos de la
legislación estatal, y en el caso de los municipios
deberán acompañar el acuerdo del Ayuntamiento
correspondiente;

b) Se obligan a suscribir el Convenio de Coordinación
correspondiente en caso de que se emita la declaratoria
de la Zona, así como a participar en la elaboración del
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Programa de Desarrollo, el cual deberá sujetarse para
el desarrollo del Área de Influencia;

c) Se obligan a establecer un mecanismo de
coordinación permanente entre los tres órdenes de
gobierno en los términos del Convenio de Coordinación;

d) Señalarán las facilidades e incentivos que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, otorgarán
para el establecimiento y desarrollo de la Zona, para lo
cual previamente obtendrán las autorizaciones del
Poder Legislativo estatal y del Ayuntamiento que se
requieran en términos de las leyes y demás
disposiciones jurídicas locales y municipales aplicables;

e) Se obligan a llevar a cabo todas las medidas
administrativas necesarias para el establecimiento y
desarrollo de la Zona, así como para la Instalación y
operación de los Inversionistas dentro de la misma, y

f) Se obligan a participar, conforme a su capacidad
financiera, en el financlamiento de las inversiones
públicas requeridas para establecer y desarrollar la
Zona y su Área de Influencia, Incluyendo el acceso a los
servicios públicos necesarios;

IV. Estudio de perfectibilidad que incluya, entre otra
Información, los sectores Industriales que
potenclalmente puedan Instalarse en la Zona; relación
de posibles Inversionistas con interés de ubicarse
dentro de la Zona; la Evaluación Estratégica sobre la
situación e Impacto sociales y ambientales; de uso de
suelo y requerimientos de apoyo públicos
complementarios;

V. La Información sobre las necesidades de
Infraestructura y las aaiones de política pública que se
requieran para el desarrollo de la Zona y su Área de
Influencia, Incluyendo una estimación de los recursos
públicos y plazos requeridos para tal efecto, la cual
servirá de base para la elaboración del Programa de
Desarrollo, y

VI. La demás Información que establezca el
Reglamento de esta Ley.

Una vez que el Dictamen cuente con la aprobación de
la Comisión Intersecretarial, la Secretaría someterá a
consideración del Titular del Ejecutivo Federal, el
proyecto de decreto a que se refiere el artículo anterior.
Articulo 11. La Secretaría elaborará el Programa de
Desarrollo, en coordinación con las dependencias y
entidades paraestatales competentes, así como con la
participación de los gobiernos de las entidades
federativas y los municipios involucrados, y lo someterá
a aprobación de la Comisión Intersecretarial.

Programa de Desarrollo, al cual deberán sujetarse para
el desarrollo del Área de Influencia;

e) Se obligan a establecer un mecanismo de
coordinación permanente entre los tres órdenes de
gobierno en los términos del Convenio de Coordinación;

d) Señalarán las fecilidades y ios Incentivos que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, otorgarán
para el establecimiento y desarrollo de la Zona, para lo
cual previamente obtendrán las autorizaciones del
Poder Legislativo estatal y de! Ayuntamiento que se
requieran en términos de las leyes y demás
disposiciones jurídicas locales y municipales aplicables;

e) Se obligan a llevar a cabo todas las medidas
administrativas necesarias para el establecimiento y
desarrollo de la Zona, así como para la instalación y
operación de los Inversionistas dentro de la misma, y

f) Se obligan a participar, conforme a su capacidad
financiera, en el financlamiento de las inversiones
públicas requeridas para establecer y desarrollar la
Zona y su Área de Influencia, incluyendo el acceso a los
servicios públicos necesarios;

IV. Estudio de prefactibllldad que incluya, entre otra
información, los sectores industriales que
potenclalmente puedan Instalarse en la Zona; relación
de posibles Inversionistas con Interés de ubicarse
dentro de la Zona; la Evaluación Estratégica sobre la
situación e impacto sociales y ambientales; de uso de
suelo y requerimientos de apoyos públicos
complementarios;

V. La información sobre las necesidades de

infraestructura y las acciones de política pública
que se requieran para el desarrollo de la Zona y
su Área de Influencia, la cual servirá de base
para la elaboración del Programa de Desarrollo,

y

VI. La demás Información

Reglamento de esta Ley.
que establezca el

Una vez que el Dictamen cuente con la aprobación de
la Comisión Intersecretarial, la Secretaría someterá a
consideración del Trtular del Ejecutivo Federal, el
provecto de decreto a que se refiere el artículo anterior.

Articulo 11. La Secretaría elaborará el Programa de
Desarrollo, en coordinación con tas dependencias y
entidades paraestatales competentes, así como' con la
participación de los gobiernos de las entidades
federativas y los municipios Involucrados, y lo someterá
a aprobación de la Comisión Intersecretarial.
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En la elaboración del Programa de Desarrollo se tomará
en cuenta la opinión de los sectores social y privado.

El Programa de Desarrollo se revisará cada 5
años y, en su caso, se realizarán los ajustes que
correspondan en términos de este artículo.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social evaluará periódicamente,
con base en indicadores, las acciones del
Programa de Desarrollo que estén relacionadas
con las materias de su competencia, y formulará
las recomendaciones que considere pertinentes,
en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Dicha evaluación se tomará en consideración por
el Consejo Técnico de la Zona para el ejercido de
sus funciones previstas en el artículo 16 de esta
Ley.

En la elaboración del Programa de Desarrollo se tomará
en cuenta la opinión de los sectores social y privado.

Artículo 12. El Programa de Desarrollo incluirá:

I. Las acciones de ordenamiento territorial y las
características de las obras de infraestructura de

transporte, de comunicaciones, de logística, energética,
hidráulica, ambiental y otras que se requieren ejecutar
en el exterior de la Zona para la operación de la misma
y, en su caso, otras que sean complemento a la
Infraestructura exterior, y

II. Las políticas públicas y acciones complementarias
que se ejecutarán para:

a) El fortalecimiento del capital humano, a través de ta
educación, capacitación y adiestramiento a nivel loca!,
para la incorporación de los trabajadores en los
sectores industriales y de Innovación de la Zona y su
Área de Influencia, así como para promover el talento y
la provisión de servidos de soporte para empresas e
industrias con el aprovechamiento de las tecnologías de
información y comunicación.

Para tal efecto, se fomentará el establecimiento
de instituciones de educación media superior,
superior y tecnológica, públicas y privadas, así
como de centros de investigación y capacitación
para el trabajo de acuerdo con la vocación
productiva de la Zona, que promuevan la
incorporación de trabajo de mayor calificación
en las actividades económicas que se
desempeñen en la Zona y su Área de Influencia;

b) El fortaiedmiento de la seguridad pública en la Zona
y su Área de Influencia;

Artículo 12. El Programa de Desarrollo incluirá:

I. Las acciones de ordenamiento territorial y las
características de las obras de infraestructura de

transporte, de comunicaciones, de logística, energética,
hidráulica, ambiental y otras que se requieren ejecutar
en el exterior de la Zona para la operación de la misma
y, en su caso, otras que sean complemento a la
infraestructura exterior,

II. Las políticas públicas y acciones complementarias
que se ejecutarán para:

a) El fortalecimiento de la educación, capacitación y
adiestramiento a nivel local, para la Incorporación de
trabajadores en los sectores Industriales y de
Innovación en la Zona y su Área de Influencia, así como
para promover el talento y la provisión de servicios de
soporte para empresas e industrias con el
aprovechamiento de las tecnologías de Información y
comunicación;

b) El fortalecimiento de la seguridad pública en la Zona
y su Área de Influencia;
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c) La innovación y e! desarrciio científico y tecnológico;
transferencia tecnológica y aprovechamiento de ias
tecnoiogías de la información y comunicación, así como
el acceso a Internet;

d) Ei apoyo al financiamiento;

e) La provisión de servicios de soporte para ios
Inversionistas;

f) La promoción del encadenamiento producüvo de
pequeñas y medianas empresas, entre otras, así como
la Incorporación de insumos nacionales a ios procesos
productivos;

g) Fomentar ia creación y fortalecimiento de
incubadoras de empresas que se relacionen con las
actividades de ia Zona, sean complementarias a éstas
o, que por su naturaleza, promuevan ia innovación en
ei uso de software y el desarrollo tecnológico;

h) Ei fomento al desarrollo económico, social y urbano
del Area de Influencia, incluyendo programas de
vivienda digna y cercana a ios centros de trabajo; de
salud; construcción de escuelas, espacios recreativos y
culturales, así como el mejoramiento del transporte
público y otros servicios públicos;

I) En caso de que una administración portuaria integral
a que se refiere la Ley de Puertos, se ubique en el Área
de Influencia o de manera contigua a ésta, ios
mecanismos de coordinación con aquella para la debida
operación de ia Zona. En todo caso, se velará porque
ias políticas y los programas para ei desarrollo del
sistema portuario nacional guarden congruencia con ei
Programa de Desarrollo y, en su caso, conforme ai
procedimiento previsto en el artículo 41 de la Ley de
Puertos se promoverán los ajustes que correspondan ai
programa maestro de desarrollo portuario a que se
refiere dicho artículo;

j) La sustentabiiidad, protección y preservación del
medio ambiente, y

k) Las demás que coadyuven a la adecuada operación
de ias Zonas.

c) La innovación, transferencia tecnoiógica y
aprovechamiento de las tecnologías de
información y comunicación;

d) Ei apoyo ai financiamiento;

e) La provisión de servicios de soporte para
Inversionistas;

f) La promoción del encadenamiento productivo
y de la incorporación de insumos nacionales a los
procesos productivos;

g) Ei fomento ai .desarrollo económico, social y urbano
del Área de Influencia, incluyendo programas de
vivienda digna y cercana a ios centros de trabajo;
construcción de escuelas, espacios recreativos y
culturales, así como mejoramiento del transporte
público y otros servicios públicos;

h) En caso de que una administración portuaria
integrai a que se refiere ia Ley de puertos, se
ubique en el Área de Influencia o de manera
contigua a ésta, ios mecanismos de coordinación
co,q.aquéila paraJa debida operación de la Zona, j

''En todo caso, se velará porque las políticas y ios
programas para ei desarrollo del sistema
portuario nacional guarden congruencia con el
Programa de Desarrollo y, en su caso, conforme
al procedimiento previsto en ei articulo 41 de la
Ley de Puertos se promoverán los ajustes que
correspondan ai programa maestro de desarrollo
portuario a que se refiere dicho articulo, y

i) Las demás que coadyuven a la adecuada
operación de ias Zonas.
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Las características, los alcances y duración del
Programa de Desarrollo deberán ser consistentes con la
sustentabilidad a largo plazo de la Zona y su Área de
Influencia.

Los proyectos que correspondan a la Federación
incluidos en el Programa de Desarrollo tendrán
preferencia para su inclusión en el Presupuesto
de Egresos de la Federación. Los proyectos de
inversión en infraestructura que formen parte
del Programa de Desarrollo que sean aprobados
por la Cámara de Diputados con carácter
plurianual, deberán preverse en el apartado
específico correspondiente de dicho
presupuesto. Las asignaciones de recursos de los
ejercicios fiscales subsecuentes a la aprobación
de dichas erogaciones plurianuales deberán
incluirse en ios respectivos presupuestos de
egresos de la Federación.

Las características, los alcances y duración del
Programa de Desarrollo deberán ser consistentes con la
sustentabilidad a largo plazo de la Zona y su Área de
Influencia.

Articulo 13. El Ejecutivo Federal, mediante el decreto
a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, deberá
establecer ios beneficios fiscales en materia de

contribuciones que se consideren necesarios para
impulsar el establecimiento y desarrollo de la Zona. Los
beneficios serán temporales y, en su caso, el monto de
la desgravación o descuentos de las contribuciones se
otorgarán de manera decreciente en el tiempo. El
decreto del Ejecutivo Federal además deberá establecer
las medidas relacionadas con su forma de pago y
procedimientos señalados en las leyes fiscales. Los
beneficios que se otorguen deberán incentivar la
generación de empleos permanentes, e inversiones
productivas que impulsen el desarrollo económico de la
Zona y la creación de infraestructura.

En materia del Impuesto al valor agregado los
beneficios fiscales tendrán como propósito desgravar
los bienes que se infroduzcan a dichas Zonas, así como
los servicios que se aprovechen en las mismas, cuando
esas actividades se lleven a cabo por empresas
residentes en México, actividades que estarán
afectadas a la tasa de 0%. Cuando los bienes que se
Introduzcan a las Zonas provengan del extranjero no
deberán estar afectos a! Impuesto mencionado.
Tratándose de extracción de bienes de las Zonas para
Introducirse al resto del país, dicha introducción estará
afecta a la tasa general de pago. Si se extraen los
bienes y se destinan al extranjero, tal operación no
tendrá efecto alguno en el impuesto al valor agregado.
Tratándose de las actividades que se realicen al interior
de las Zonas no se considerarán afectas al pago del
Impuesto al valor agregado y las empresas que las
realicen no se considerarán contribuyentes de dicho
Impuesto, por lo que hace a dichas actividades.

Articulo 13. El Ejecutivo Federal, mediartte el
decreto a que se refiere el artículo 8 de esta Ley,
deberá establecer los beneficios fiscales en

materia de contribuciones que se consideren
necesarios para impulsar el establecimiento y
desarrollo de la Zona. Los beneficios serán

temporales y, en su caso, el monto de la
desgravación o descuentos de las contribuciones
se otorgarán de manera decreciente en el
tiempo. El decreto del Ejecutivo Federal además
deberá establecer las medidas relacionadas con

su forma de pago y procedimientos señalados en
las leyes fiscales. Los beneficios que se otorguen
deberán incentivar la generación de empleos
pelmanentes e inversiones productivas que
impulsen el desarrollo económico de la Zona.
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En materia del impuesto sobre la renta, los beneficios
fiscales deberán promover la inversión productiva, la
formación de capital humano y ta capacitación de los
trabajadores, de forma que se impulse la generación de
empleo de alto valor agregado y la evaluación de las
remuneraciones de los trabajadores empleados en las
Zonas,

El Ejecutivo Federal creará un régimen aduanero de las
Zonas, que regule la Introducción y extracción de
mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, y
establezca facilidades, requisitos y controles para la
introducción y extracción de mercancías y realización
de actividades al interior de las Zonas. El régimen
estará sujeto a lo previsto en la Ley Aduanera y
buscará Impulsar el desarrollo, operación y
funcionamiento de las Zonas. Para tal efecto se

considerarán las mejores prácticas internacionales y la
realidad nacional, tales como procedimientos expeditos
para destinar mercancías al régimen aduanero, que los
impuestos al comercio exterior se apeguen al extraer
las mercancías de las Zonas, y se pueda optar por la
menor incidencia arancelaria en función de la cuota

aplicable a los insumos o a las mercancías después de
haberse sometido a procesos de elaboración,
transformación o reparación al interior de la Zona,
según corresponda.

Los beneficios que otorgue el Ejecutivo Federal en los
términos del presente artículo, deberán tener como
mínimo una duración de ocho años. Durante su
vigencia no podrán modificarse dichos beneficios en
perjuicio de los contribuyentes respectivos, sin perjuicio
de su condición decreciente a que se refiere el primer
párrafo del presente artículo.

Ei Ejecutivo Federal creará un régimen aduanero
de las Zonas, que regule la introducción y
extracción de mercancías extranjeras,
nacionales o nacionalizadas, y establezca
facilidades, requisitos y controles para la
introducción y extracción de mercancías y
realización de las actividades ai interior de las

Zonas. El régimen estará sujeto a lo previsto en
la Ley Aduanera y buscará impulsar el desarrollo,
operación y funcionamiento de las Zonas, para
tal efecto se considerarán las mejores prácticas
internacionales y la realidad nacional.

Los beneficios que otorgue el Ejecutivo Federal en los
términos del presente artículo, deberán tener como
mínimo una duración de ocho años. Durante su

vigencia no podrán modificarse dichos beneficios en
perjuicio de los contribuyentes respectivos, sin perjuicio
de su condición decreciente a que se refiere el primer
párrafo del presente artículo.

Artículo 16. Cada Zona contará con un consejo
técnico multidiscipllnario y con autonomía en sus
funciones, que fungirá como una Instancia Intermedia
entre la Secretaría y el Administrador Integral para
efectos del seguimiento permanente a la operación de
la misma, la evaluación de su desempeño y
coadyuvancia para asegurar el cumplimiento de los
objetivos establecidos en esta Ley en los términos del
presente artículo, conforme a lo siguiente:

I. El Consejo Técnico de la Zona estará integrado por
los siguientes representantes que residan en el Área de
Influencia o, en su caso, en la entidad federatíva o
entidades federativas en que se ubique la misma:

a) Tres representantes con experiencia y conocimiento
en las materias previstas en esta ley, provenientes de
Instituciones de educación superior e Investigación, o
de instituciones de capacitación técnica;

Artículo 16. Cada Zona contará con un consejo
técnico que fungirá como una instancia
intermedia entre la Secretaría y el Administrador
Integral para efectos del seguimiento
permanente a la operación de la misma, la
evaluación de su desempeño y coadyuvancia
para asegurar el cumplimiento de los objetivos
establecidos en esta Ley en los témiinos del
presente artículo, conforme a lo siguiente:

I. El Consejo Técnico de la Zona estará Integrado
por los siguientes representantes que residan en
la entidad federativa o entidades federativas en

que se ubique la misma, preferentemente en el
Area de Influencia:

a) Cuatro representantes de instituciones de
educación superior e investigación, o de
instituciones de capacitación técnica;
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b) Tres representantes del sector empresarial, con
experiencia y conocimiento en las materias previstas en
esta Ley, y

c) Tres representantes de los trabajadores, que se
encuentren laborando en empresas establecidas en la
Zona.

El Consejo Técnico tendrá como invitados en las
sesiones a un representante del Gobierno Federal; un
representante del Poder Ejecutivo de cada Entidad
Federativa y otro de cada Municipio donde se
encuentre ia Zona y el Área de Influencia; al
Administrador Integral y a un representante de los
Inversionistas, así como a representantes de la
sociedad civil.

Ei Reglamento establecerá ei procedimiento para ia
integración del Consejo Técnico de ia Zona, con ia
sustitución escalonada de sus miembros y ia
participación de todas las organizaciones que
correspondan de manera rotativa.

La parücipación de ios integrantes del Consejo Técnico
de la Zona será a título honorífico, y

II. El Consejo Técnico de ia Zona tendrá las funciones
siguientes:

a) Opinar el Plan Maestro de ia Zona y sus
modificaciones, asi como formular las recomendaciones
que estime pertinentes;

b) Dar seguimiento ai funcionamiento de la Zona y a
las acciones que se lleven a cabo en ei marco del
Programa de Desarrollo, así como formular las
recomendaciones que estime pertinentes.

En un plazo no mayor a 60 días naturales, ia
Secretaría deberá informar al Consejo Técnico de
la Zona sobre la atención que se haya dado a las
recomendaciones, precisando las mejoras
realizadas y las acciones emprendidas o, en su
caso, justificar la improcedencia de lo
recomendado o las razones por los cuales no
resulta factible su implementaclón;

c) Evaluar ei desempeño de ia Zona y ios resultados
económicos y sociales en ei Área de Influencia;

d) Elaborar un informe anual sobre el resultado de la
evaluación a que se refiere el inciso anterior, que
deberá remitir a la Secretaria, a más tardar durante el
primer trimestre de cada año, ei cual podrá incluir las
recomendaciones que estime pertinentes.

b) Tres representantes de las cámaras empresariales, y

c) Dos representantes de organizaciones de la
sociedad civil.

El Consejo Técnico tendrá como invitados en las
sesiones a un representante del Gobierno
Federal; un representante del Poder Ejecutivo de
cada Entidad Federativa y otro de cada Municipio
en donde se ubiquen la Zona y el Area de
Influencia; ai Administrador Integral y a un
representante de los Inversionistas.

El Reglamento establecerá ei procedimiento para ia
integración del Comité Técnico de ia Zona, con ia
sustitución escalonada de sus miembros y ia
participación de todas las organizaciones que
correspondan de manera rotativa.

La participación de ios integrantes del Consejo Técnico
de la Zona será a título honorífico, y

II. Ei Consejo Técnico de la Zona tendrá las fundones
siguientes:

a) Opinar el Plan Maestro de ia Zona y sus
modlñcadones, así como formular las recomendaciones
que estime pertinentes;

b) Dar ̂ guimiento al ñjncíonamiento de ia Zona y a
las acdones que se lleven a cabo en ei marco del
Programa de Desarrollo;

c) Evaluar ei desempeño de ia Zona y ios resultados
económicos y sociales en el Área de Influencia;

d) Elaborar un informe anual sobre ei resultado de ia
evaluación a que se refiere ei inciso anterior, que
deberá remitir a ia Secretaría, a más tardar durante el
primer trimestre de cada año, el cual podrá incluir las
recomendaciones que estime pertinentes.
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La Secretaría, a más tardar a los 30 días siguientes a
que reciba el informe a que se refiere ei párrafo
anterior, deberá enviar al Congreso de la Unión dicho
informe, junto con un análisis que realice sobre ei
mismo, y difundirlos en su página de Internet;

e) Emitír recomendaciones al Administrador Integral,
con base en los hallazgos del informe anual, con el
objeto de Impulsar el óptimo funcionamiento de la
Zona;

f) Opinar sobre las acciones previstas en el artículo 15
de esta Ley, y formular las recomendaciones que
estime pertinentes;

g) Opinar los programas de vinculación con empresas y
trabajadores locales, y responsabilidad social, que se
hubieren establecido conforme al artículo 18, párrafo
segundo, de esta Ley;

h) Hacer del conocimiento de las autoridades
competentes sobre las irregularidades que, en su caso,
detecte en relación con la operación de las Zonas, para
los efectos legales que procedan, y

i) Las demás que establezca el Reglamento de esta
Ley.

La Secretaría, a más tardar a los 30 días siguientes a
que reciba el informe a que se refiere el párrafo
anterior, deberá enviar al Congreso de la Unión dicho
informe, junto con un análisis que realice sobre el
mismo, y difundirlos en su página de Internet;

e) Emitir recomendaciones al Administrador Integral,
con base en los hallazgos del informe anual, con el
objeto de impulsar el óptimo funcionamiento de la
Zona;

f) Opinar sobre las acciones previstas en el artículo 15
de esta Ley, y formular las recomendaciones que
estime pertinentes;

g) Proponer programas de vinculación con empresas y
trabajadores locales, y responsabilidad social, a que se
refiere el artículo 18, párrafo segundo, de esta Ley;

h) Hacer del conocimiento de las autoridades
competentes sobre las irregularidades que, en su caso,
detecte en relación con la operación de las Zonas, para
los efectos legales que procedan,

i) Las demás que establezca el_ Reglamento de esta
Lev.

Artículo 26. Cuando de forma reiterada el

Administrador Integral haya incumplido sus
obligaciones o no cuente con las capacidades para
desempeñar sus funciones, de tal manera que ponga
en riesgo la seguridad, la eñciencía o la continuidad de
las operaciones de la Zona, la Secretaría podrá
intervenir la operación o administración de la misma en
forma provisional.

La intervención se sujetará a lo siguiente:

I. La Secretaría notificará al Administrador Integral el
inicio del procedimiento, señalando las razones que
motivan la intervención en términos del primer párrafo
de este artículo;

II. El Administrador Integral podrá manifestar lo que a
su derecho convenga y, en su caso, rendir pruebas, en
un plazo que no exceda de diez días hábiles, a partir
del día siguiente en que surtió efectos la notifícación
señalada en la fracción anterior;

ni. Una vez oído al Administrador Integral y
desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la
Secretaría procederá, dentro de los quince días hábiles
siguientes, a dictar por escrito la resolución que
corresponda;

Artículo 26. Cuando de forma reiterada el

Administrador Integral haya incumplido sus
obligaciones o no cuente con las capacidades para
desempeñar sus funciones, de tal manera que ponga
en riesgo la seguridad, la eficiencia o la continuidad de
las operaciones de la Zona, la Secretaría podrá
intervenir la operación o administración de la misma en
forma provisional.

La intervención se sujetará a lo siguiente:

I. La Secretaría notificará al Administrador Integral el
inicio del procedimiento, señalando las razones que
motivan la intervención en términos del primer párrafo
de este artículo;

II. El Administrador Integral podrá manifestar lo que a
su derecho convenga y, en su caso, rendir pruebas, en
un plazo que no exceda de diez días hábiles, a partir
del día siguiente en que surtió efectos la notificación
señalada en la fracción anterior;

III. Una vez oído al Administrador Integral y
desahogauas las pruebas ofrecidas y admitidas, la
Secretaría procederá, dentro de los quince días hábiles
siguientes, a dictar por escríto la resolución que
corresponda;

IV. Con base en los elementos anteriores, la Secretaría | IV. Con base en los elementos anteriores, la Secretaría
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podrá determinar la intervención de la Zona y
establecer las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento del objeto de ta misma, incluyendo la de
relevar al Administrador Integral en sus funciones y
designar un administrador provisional, el cual tendrá las
facultades de aquél relacionadas con la Zona;

V. En ningún caso la intervención podrá tener una
duración mayor a tres años, sin peijuicio de que, en su
caso, la Secretaría resuelva sobre la terminación
correspondiente;

VI. La intervención no afectará ios derechos adquiridos
por Inversionistas u otros terceros de buena fe
relacionados con la construcción, desarrollo,
administración, mantenimiento y operación de la Zona;

VIL De oficio o a solicitud del Adminisbador Integral,
la Secretaría podrá resolver la temiinación de la
intervención, siempre que los incumplimientos que la
motivaron hayan quedado solventados y que el
Administrador Integral cuente, en adelante, con las
capacidades necesarías para desempeñar sus
fundones, y

VIII. Ai concluir la intervención, se devolverá ai
Administrador Integra! la operación y administración de
la Zona, y ios ingresos que se hubieren percibido, una
vez deducidos todos los gastos y honorarios de la
intervención.

El procedimiento previsto en ei párrafo anterior,
se sujetará en lo no señalado en el mismo, a la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Para garantizar ei funcionamiento de las Zonas, la
Secretaría también podrá intervenir la operación o
administración de las Zonas en ei supuesto de que los
Permisos o Asignaciones hayan terminado por cualquier
causa.

Artículo 34. Para realizar actividades económicas
productivas en la Zona, los Inversionistas requerirán de
una Autorización de la Secretaría conforme a lo
dispuesto en ios lineamientos que para tal efecto emita
ésta, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial
de la Federación.

En dichos lineamientos se podrán tomar en
consideración, entre otros elementos, ios niveles
óptimos de inversión y de empleo en la Zona
respectiva.

Las autorizaciones podrán ser canceladas a los
Inversionistas por cualquiera de las causas siguientes:

podrá determinar la intervención de la Zona y
establecer las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento del objeto de la misma, incluyendo la de
relevar al Administrador Integral en sus funciones y
designar un administrador provisional, el cual tendrá las
facultades de aquél relacionadas con la Zona;

V. En ningún caso la intervención podrá tener una
duración mayor a tres años, sin perjuicio de que, en su
caso, la Seaetaría resuelva sobre la terminación
correspondiente;

VI. La intervención no afecterá los derechos adquiridos
por Inversionistas u otros terceros de buena fe
relacionados con ia construcción, desarrollo,
administración, mantenimiento y operación de la Zona;

Vn. De oficio o a solicitud del Administrador Integral,
la Secretaría podrá resolver la terminación de la
intervención, siempre que los incumplimientos que la
motivaron hayan quedado solventados y que el
Administrador Integra! cuente, en adelante, con las
capacidades necesarias para desempeñar sus
funciones, y

VIH. Al concluir la intervención, se devoiverá ai
Administrador Integral la operación y
administración de la Zona, y ios ingresos que se
hubieren percibido, una vez deducidos todos los
gastos y honorarios de la intervención.

Para garantizar el funcionamiento de las Zonas,
la Secretaría también podrá intervenir, en ios
términos señalados en este artículo, la operación
o administración de las Zonas en el supuesto de
que los Permisos o Asignaciones hayan
terminado por cualquier causa.

Artículo 34. Para realizar actividades económicas

productivas en la Zona~ los Inversionistas requerirán
de una Autorización de ia Secretaría conforme a io

dispuesto en los lineamientos que para tal efecto emita
ésta, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial
de ia Federación.

En dichos lineamientos se podrán tomar en
consideración, entre otros elementos, ios niveles
óptimos de inversión y de empleo en la Zona
respectiva.

Las autorizaciones podrán ser canceladas a los
Inversionistas* por cualquiera de las causas siguientes:
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I. Incumplir las disposiciones de carácter fiscal y
aduanero que el Ejecutivo Federal establezca conforme
al artículo 13 de esta Ley;

II. Incumplir con las reglas de operación de la Zona, y
que como consecuencia de ello se ponga en riesgo
Inminente o se afecte la salud de la población, la
seguridad o el funcionamiento de la Zona;

III. Ceder, hipotecar, gravar o transferir las
autorizaciones, los derechos en ellas conferidos o los
bienes afectos a las mismas, en contravención a lo
dispuesto en esta Ley y las disposiciones jurídicas
aplicables;

IV. Ceder o fa-ansferir los derechos de uso o

arrendamiento de los inmuebles dentro de la Zona, a
personas que no cuenten con Autorización;

V. Incumplir la suspensión u omitir las acciones para
subsanar las circunstancias que motivaron dicha
medida, que hubiere ordenado la Secretaria en
términos del artículo 49 de esta Ley, e

VI. Incumplir las obligaciones establecidas en las
disposiciones jurídicas aplicables o en la Autorización
correspondiente.

La Secretaría podrá cancelar la Autorización de manera
inmediata únicamente en los supuestos previstos en las
fracciones I, III y IV de este articulo. En los demás
supuestos, ia Secretaría sólo podrá cancelar la
Autorización cuando previamente hubiese sancionado
en términos de esta Ley, al respectivo autorizado, por
lo menos en una ocasión previa dentro de un periodo
de tres años.

La cancelación de la Autorización no exime al

Inversionista del cumplimiento de las obligaciones
contraídas durante la vigencia de la misma.

Para resolver sobre la cancelación de la

Autorización, la Secretaría notificará al
Inversionista el inicio del procedimiento,
señalando las causas de cancelación que se
hayan actualizado en términos de este artículo.
El Inversionista podrá manifestar lo que a su
derecho convenga y, en su caso, rendir pruebas.
Una vez oído al Inversionista y desahogadas las
pruebas ofrecidas y admitidas, la Secretaria
procederá a dictar por escrito la resolución que
corresponda. Dicho procedimiento se sujetará a
lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

I. Incumplir las disposiciones de carácter fiscal y
aduanero que el Ejecutivo Federal establezca conforme
al artículo 13 de esta Ley;

II. Incumplir con las reglas de operación de la Zona, y
que como consecuencia de ello se ponga en riesgo
Inminente o se afecte la salud de la población, la
seguridad o el funcionamiento de la Zona;

III. Ceder, hipotecar, gravar o transferir las
autorizaciones, los derechos en ellas conferidos o los
bienes afectos a las mismas, en contravención a lo
dispuesto en esta Ley y las disposiciones jurídicas
aplicables;

IV. Ceder o transferir los derechos de uso o

arrendamiento de los inmuebles dentro de la Zona, a
personas que no cuenten con Autorización;

V. Incumplir la suspensión u omitir las acciones para
subsanar las circunstancias que
motivaron dicha medida, que hubiere ordenado la
Secretaría en términos del artículo 49 de esta Ley, y

VI. Incumplir las obligaciones establecidas en las
disposiciones jurídicas aplicables o en la Autorización
correspondiente.

La Secretaría podrá cancelar la Autorización de manera
inmediata únicamente en los supuestos previstos en las
fracciones I, III y IV de este artículo. En los demás
supuestos, la Secretaría sólo podrá cancelar la
Autorización cuando previamente hubiese sancionado
en términos de esta Ley, al respectivo autorizado, por
lo menos en una ocasión previa dentro de un periodo
de tres años.

La cancelación de la Autorización no exime al

Inversionista del cumplimiento de las obligaciones
contraídas durante la vigencia de la misma.

Articulo 36. La Secretaría tendrá las atribuciones
siguientes para efectos de esta Lev:

Artículo 36. La Secretaría tendrá las atribuciones

siguientes para efectos de esta Ley:
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]. Implementar la política para el establecimiento y
desaiTollo de Zonas;

II. Coordinar, promover y realizar estudios, consultas,
análisis y proyectos para el establecimiento de Zonas;

III. Dictaminar las propuestas para el establecimiento,
ampliación o modifícación de las Zonas;

IV. Someter a la consideración del Titular del Ejecutivo
Federal el proyecto de Declaratoria de la Zona;

V. Elaborar, en coordinación con las dependencias y
entidades paraestatales competentes, así como con la
participación de las entidades federativas y los
municipios Involucrados y tomando en consideración las
recomendaciones que, en su caso, haya realizado el
Consejo Técnico, el proyecto de Programa de
Desarrollo y sus modificaciones, asi como someterlos a
aprobación de la Comisión Intersecretarial;

VI. Otorgar los Permisos y Asignaciones, así como
resolver, según corresponda, su modificación, cesión,
terminación o prórroga;

VII. Otorgar las Autorizaciones, así como resoiver su
modificación o terminación;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los términos y
condiciones de los Permisos, Asignaciones y
Autorizaciones;

IX. Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, el
Plan Maestro de la Zona y sus modificaciones, así como
verificar su cumplimiento;

X. Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, las
reglas de operación de cada Zona y, en su caso, las
modificaciones que resulten necesarias;

XI. Autorizar al Administrador Integral la prestación de
Servicios Asociados a terceros en el Área de Influencia,
en los términos del artículo 33, fracción III, de esta
Ley;

XII. Requerir infonnación y documentación al
Administrador Integral y a los Inversionistas para
verificar el cumplimiento de sus obligaciones;

XIII. Coordinar acciones de promoción de las Zonas,
sin perjuicio de las que correspondan al Administrador
Integral;

XIV. Suspender las actividades o la ejecución de obras
en la Zona, en el caso previsto en el articulo 49 de esta

I. Implementar la política para el establecimiento y
desarrollo de Zonas;

II. Coordinar, promover y realizar estudios, consultas,
análisis y proyectos para el establecimiento de Zonas;

III. Dictaminar las propuestas para el establecimiento,
ampliación o modificación de las Zonas;

IV. Someter a la consideración del Tibjiar del Ejecutivo
Federal el proyecto de Declaratoria de la Zona;

V. Elaborar, en coordinación con las
dependencias y entidades paraestatales
competentes, así como con la participación de
las entidades federativas y los municipios
Involucrados, el proyecto de Programa de
Desarrollo y sus modificaciones, así como
someterlos a aprobación de la Comisión
Intersecretarial;

VI. Otorgar los Permisos y Asignaciones, así como
resolver, según corresponda, su modificación, cesión,
terminación o prórroga;

VII. Otorgar las Autorizaciones, así como resolver su
modificación o terminación;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los términos y
condiciones de los Permisos, Asignaciones y
Autorizaciones;

IX. Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, el
Plan Maestro de la Zona y sus modificaciones, así como
verificar su cumplimiento;

X. Aprobar, a propuesta del Administrador Integral, las
regias de operación de cada Zona y, en su caso, las
modificaciones que resulten necesarias:

XI. Autorizar al Administrador Integral la prestación de
Servicios Asociados a terceros en el Área de Influencia,
en los términos del artículo 33, fracción III, de esta
Ley;

XII. Requerir información y documentación al
Administrador Integral y a los Inversionistas para
verificar el cumplimiento de sus obligaciones;

XIII. Coordinar acciones de promoción de las Zonas,
sin perjuicio de las que correspondan al Administrador
Integral;

XIV. Suspender las actividades o la ejecución de obras
en la Zona, en el caso previsto en el artículo 49 de esta

Página 14 de 15



NORMA XOCHITL HERNANDEZ COLIN

DIPUTADA FEDERAL
cAmaka Di'.DirriAiMíN

LWn LrXUKlJ\Ti;K.A

XV. Coadyuvar en la coordinación entre los gobiernos
federal, locales y municipales en donde se ubique la
Zona y el Área de Influencia, y el Administrador
Integral y los Inversionistas;

XVI. Autorizar los actos que impliquen el cambio del
control de la persona moral titular del Permiso, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

XVII. Aplicar las sandones derivadas de ias
infracdones a la presente Ley y disposiciones que
derivan de la misma;

XVni. Solicitar el auxilio de las autoridades que
resulten competentes, para hacer efectivo el
cumplimiento de las medidas que determine de
conformidad con la presente Ley, y

XIX. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento
de la misma.

XV. Coadyuvar en la coordinación entre los gobiernos
federal, locales y municipales en donde se ubique la
Zona y el Área de Influenda, y el Administrador
Integral y los Inversionistas;

XVI. Autorizar los actos que Impliquen el cambio del
control de la persona moral titular del Permiso, de
conformidad con io dispuesto en esta Ley;

XVII. Aplicar las sandones derivadas
infracdones a la presente Ley y disposidones
que derivan de la misma;

de las

XVIII. Solicitar el auxilio de las autoridades que
resulten competentes, para hacer efectivo el
cumplimiento de las medidas que determine de
conformidad con la presente Ley, y

XIX. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento
de la misma.

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENl

DIP. NORMA ITL HERNANDEZ COLIN.
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Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicita someter a la consideración del Pleno la modificación al artículo 12 del proyecto de decreto por

el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona un quinto párrafo al
articulo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales, presentado por la Comisión de Economía, para
quedar como sigue:

Ley Federal de Zonas Económicas Especiales

Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 12. El Programa de Desarrollo incluirá:

I. Las acciones de ordenamiento territorial y las
características de las obras de Infraestructura de transporte,
de comunicaciones, de logística, energética, hidráulica,
ambiental y otras que se requieren ejecutar en el exterior de
la Zona para la operación de la misma y, en su caso, otras
que sean complemento a la infraestructura exterior, y

II. Las políticas públicas y acciones complementarlas que se
ejecutarán para:

a) El fortalecimiento del capital humano, a b-avés de la
educación, capacitación y adiestramiento a nivel local, para
la Incorporación de los trabajadores en los sectores
industriales y de Innovación de la Zona y su Área de
Influencia, así como para promover el talento y la provisión
de servicios de soporte para empresas e industrias con el
aprovechamiento de las tecnologías de información y
comunicación.

Para tal efecto, se fomentará el establecimiento de
Instituciones de educación media superior, superior
y tecnológica, públicas y privadas, así como de
centros de investigación y capacitación para el
trabajo de acuerdo con la vocación productiva de la
Zona, que promuevan la Incorporación de trabajo de
mayor calificación en las actividades económicas que
se desempeñen en la Zona y su Área de Influencia;

b) El fortalecimiento de la seguridad pública en la Zona y su
Área de Influencia;

c) La innovación y el desarrollo científico y tecnológico;
transferencia tecnológica y aprovechamiento de las

Artículo 12. El Programa de Desarrollo Incluirá:

I. Las acciones de ordenamiento territorial y las características
de las obras de infraestructura de transporte, de
comunicaciones, de logística, energética, hidráulica, ambiental
y otras que se requieren ejecutar en el exterior de la Zona
para la operación de la misma y, en su caso, otras que sean
complemento a la infraestructura exterior,

II. Las políticas públicas y acciones complementarias que se
ejecutarán para:

a) El fortalecimiento de la educación, capacitación y
adiestramiento a nivel local, para la incorporación de
trabajadores en los sectores Industríales y de innovación en la
Zona y su Área de Influencia, así como para promover el
talento y la provisión de servicios de soporte para empresas e
industrias con el aprovechamiento de las tecnologías de
información y comunicación;

El fortalecimiento de la seguridad pública en la Zona y su
Área de Influencia;
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tecnologías de la informadón y comunicación, así como el
acceso a Internet;

d) El apoyo ai fínandamiento;

e) La provisión de servicios de soporte para los
Inversionistas;

f) La promoción del encadenamiento productivo de
pequeñas y medianas empresas, entre otras, así como la
Incorporadón de ínsumos nacionales a los procesos
productivos:

g) Fomentar la creación y fortalecimiento de incubadoras de
empresas que se relacionen con las actividades de la Zona,
sean complementarias a éstas o, que por su naturaleza,
promuevan la innovación en el uso de software y el
desarrollo tecnológico;

h) El fomento al desarrollo económico, social y urbano del
Area de Influencia, Incluyendo programas de vivienda digna
y cercana a los centros de trabajo; de salud; construcción
de escuelas, espacios recreatívos y culturales, así como el
mejoramiento del transporte público y otros servicios
públicos;

i) En caso de que una administración portuaria Integral a
que se refiere la Ley de Puertos, se ubique en el Área de
Influencia o de manera contigua a ésta, los mecanismos de
coordinación con aquella para la debida operación de la
Zona. En todo caso, se velará porque las políticas y los
programas para el desarrollo del sistema portuario nacional
guarden congruencia con el Programa de Desarrollo y, en su
caso, conforme al procedimiento previsto en el artículo 41
de la Ley de Puertos se promoverán los ajustes que
correspondan al programa maestro de desarrollo portuario
a que se refiere dicho artículo;

j) La sustentabilídad, protección y preservación del medio
ambiente, y

k) Las demás que coadyuven a la adecuada operación de
las Zonas.

c) La innovación, transferencia tecnológica y
aprovechamiento de las tecnologías de información y
comunicación;

d) El apoyo al ñnandamiento;

e) La provisión de servicios de soporte para Inversionistas;

f) La promoción del encadenamiento productivo y de
la incorporación de insumos nacionales a ios procesos
productivos;

g) El fomento al .desarrollo económico, social y urbano del
Area de Influencia, Incluyendo programas de vivienda digna y
cercana a los centros de trabajo; construcción de escuelas,
espacios recreativos y culturales, así como mejoramiento del
transporte público y otros servicios públicos;

h) En caso de que una administración portuaria
integral a que se refiere la Ley de puertos, se ubique
en el Área de Influencia o de manera contigua a ésta,
los mecanismos de coordinación con aquélla para la
debida oaeradón de la Zon^^

^En todo caso, se velará porque las políticas y los
programas para el desarrollo del sistema portuario
nacional guarden congruencia con el Programa de
Desarrollo y, en su caso, conforme al procedimiento
previsto en el artículo 41 de la Ley de Puertos se
promoverán los ajustes que correspondan al programa
maestro de desarrollo portuario a que se refiere dicho
artículo, y

i) Las demás que coadyuven a la adecuada operación
de las Zonas.
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Las características, los alcances y duración del Programa de
Desarrollo deberán ser consistentes con la sustentabilldad a

largo plazo de la Zona y su Área de Influencia.

Los proyectos que correspondan a la Federación
incluidos en el Programa de Desarrollo tendrán
preferencia para su inclusión en el Presupuesto de
Egresos de la Federación. Los proyectos de inversión
en infraestructura que formen parte dei Programa de
Desarrollo que sean aprobados por la Cámara de
Diputados con carácter plurianual, deberán preverse
en el apartado específico correspondiente de dicho
presupuesto. Las asignaciones de recursos de los
ejercicios fiscales subsecuentes a la aprobación 4
dichas erogaciones plurlanuales deberán incluirs'
los respectivos presupuestos de egresos d^ la
Federación.

Las características, ios alcances y duración del Programa de
Desarrollo deberán ser consistentes con la sustentabilldad a

largo plazo de la Zona y su Área de Influencia.

Dip. Norma Ro^o Nahie García

Palacio Legislativo/27 de abrii de 2016.
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Dlp. Jesús Zambrano Grijalva salón de sesiones
Presidente de la Mesa Directiva de la— -IZJJ ?
Cámara de Diputados
LXIII Legislatura

Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicita someter a la consideración del Pleno la modificación al artículo 6 del proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona un quinto párrafo al
artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales, presentado por la Comisión de Economía, para
quedar como sigue:

Ley Federal de Zonas Económicas Especiales

Dictamen

Artículo 6, Las Zonas se establecerán con el objeto
de impulsar, a través de la inversión productiva,

el crecimiento económico sostenible, sustentable

V equilibrado de las regiones del país que tengan

mayores rezagos en desarrollo social, siempre y

cuando reúnan todos los siguientes requisitos:

I. Deberán ubicarse en las entidades

federativas que, a la fecha de la

emisión del Dictamen, se

encuentren entre las diez

entidades federativas con mayor

incidencia de pobreza extrema, de

acuerdo con la información oficial

del Consejo Nacional de Evaluación

de la Política de Desarrollo Social;

Deberán establecerse en áreas

geográficas que representen una

ubicación estratégica para el

Propuesta de modificación

Articulo 6. Las Zonas se establecerán con el objeto

de impulsar, a través de la inversión productiva, el

crecimiento económica sostenible, sustentable y

equilibrado de las regiones del país que tengan

mayores rezagos en desarrollo social, siempre y

cuando reúnan todos los siguientes requisitos:

I, Deberán ubicarse en las entidades

federativas que, a la fecha de la
emisión del Dictamen, presenten

mayores rezagos en su desarrollo

social, siempre que cumplan los

siguientes criterios, de acuerdo con las

cifras del Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo

Social:

a) Se encuentren entre las diez

entidades federativas con mayor

incidencia de pobreza

multidimensional, y

b) Se encuentren entre ias diez

entidades federativas con el

mayor número absoluto de

personas en situación de pobreza

multidimensional;

Deberán establecerse en áreas

geográficas que representen una

ubicación estratégica para el desarrollo

I

b
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desarrollo de la actividad

productiva, debido a la facilidad de

integración con carreteras,

aeropuertos, ferrocarriles, puertos

o  corredores interoceánicos y

potencial de conectividad hacia

otros mercados nacionales o

internacionales;

III. Deberán prever la instalación de

sectores productivos de acuerdo
con las ventajas comparativas y

vocación productiva presente o

potencial de la Zona y

IV. Deberán establecerse en uno o más

municipios cuya población

conjunta, a la fecha de la emisión

del Dictamen, sea entre 50 mil y

500 mil habitantes.

tv.

de la actividad productiva, debido a la

facilidad de integración con carreteras,

aeropuertos, ferrocarriles, puertos o

corredores interoceánicos y potencial

de conectividad hacia otros mercados

nacionales o internacionales;

Deberán prever la instalación de sectores
productivos de acuerdo con las

ventajas comparativas y vocación

productiva presente o potencial de la

Zona y

Deberán establecerse en uno o más

municipios cuya población conjunta, a

la fecha de la emisión del Dictamen,

sea entre 50 mil y 500 mil habitantes.

Dip. Vidal Llerenas Morales

Palacio Legislativo, 27 de abril de 2016.
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicita someter a la consideración del Pleno la adición de un párrafo segundo al artículo Cuarto
transitorio del proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas
Especiales y se adiciona un quinto párrafo al artículo 9 de la ley General de Bienes Nacionales,
presentado por la Comisión de Economía, para quedar como sigue:

Dictamen Propuesta de modificación
Cuarto.- En tanto entra en vigor la legislación
secundaria a que se refiere el Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Desindexación del

Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 27 de enero de 2016, las
referencias contenidas en el presente Decreto a

la Unidad de Medida y Actualización se
entenderán hechas al salario mínimo diario

general vigente en la Ciudad de México.

Cuarto.- En tanto entra en vigor la legislación

secundaria a que se refiere el Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de Desindexación del

Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 27 de enero de 2016, las referencias

contenidas en el presente Decreto a la Unidad de

Medida y Actualización se entenderán hechas al

salario mínimo diarlo general vigente en la Ciudad

de México.

La Cámara de Diputados deberá contemplar en el

Presupuesto de Egresos de la Federación un fondo

especial de infraestructura para las Zonas

Económicas Especiales.

Dip. Vidal Llerenas Morales

Palacio Legislativo, 27 de abril de 2016.
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